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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
G. Mobiliaria Rad. No. 11001400303220220063900. 

  
Vista la solicitud elevada por la vocera judicial de la parte actora, en 

atención a que el error en el auto admisorio de la solicitud, fue originado por 

la misma memorialista en el escrito inicial, se le requiere, a fin que conforme 

lo normado en el artículo 93 del C. G. del P., proceda a realizar la corrección 

del número de placa del automotor en la solicitud de aprehensión. 

 

 Adicionalmente, se pone de presente que no se puede adicionar, ni 

aclarar el auto admisorio, por cuanto el mismo se notificó en debida forma y 

adquirió la respectiva firmeza. 

 

 Finalmente, secretaría absténgase de librar el oficio ordenado en el 

proveído adiado 12 de octubre del año en curso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 152, hoy 15 de diciembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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